
AUTORES, TEXTOS Y TEMAS
FILOSOFÍA | 108

ATT

F

www.anthropos-editorial.com

788417 5561509

ISBN: 978-84-17556-15-0

108

Esta colección se inscribe dentro de las líneas gene-
rales que orientan el plan editorial Autores, Textos y 
Temas, es decir, «documentar la producción del pen-
samiento, la investigación y el nivel de información y 
de uso real», de un área de saber, en este caso, la 
Filosofía. 

En este sentido la colección de Filosofía quiere apor-
tar la recuperación de textos clásicos, adecuadamen-
te anotados, así como la edición de estudios críticos, 
útiles para el trabajo y la investigación en el ámbito 
académico y universitario, sin exclusión de ninguna 
de las grandes líneas que orientan el pensamiento 
filosófico contemporáneo. 

Sin embargo, dado el peculiar carácter globaliza-
dor que caracteriza la producción filosófica, los ma-
teriales ofrecidos por esta colección pretenden ir 
más allá de las necesidades y exigencias del mun-
do académico, ofreciendo textos que contribuyan a 
un conocimiento de la realidad a través de reflexio-
nes críticas y creativas relacionadas con problemas 
de la actualidad. 

Esta colección de Autores, Textos y Temas de Filoso-
fía se configura así como herramienta intelectual de 
trabajo académico y como instrumento de apoyo al 
conocimiento por parte de cualquier persona intere-
sada y abierta a la realidad del mundo de hoy.

M
ig

ue
l G

iu
st

i (
Ed

.)
El

 c
on

fli
ct

o 
de

 la
s 

fa
cu

lta
de

s
So

br
e 

la
 u

ni
ve

rs
id

ad
 y

 e
l s

en
tid

o 
de

 la
s 

hu
m

an
id

ad
es

Últimos títulos aparecidos

Víctor Manuel HERNÁNDEZ MÁRQUEZ (Coord.)
Pierre Duhem: entre física y metafísica

Graham HARMAN
El objeto cuádruple. Una metafísica de las cosas 
después de Heidegger

Jacob BUGANZA
El dinamismo del ser trinitario en la antropología 
moral de Rosmini

Sergio PÉREZ CORTÉS
Soñar en la antigüedad. Los soñadores 
y su experiencia

Gianfranco CASUSO y Justo SERRANO (Eds.)
Las armas de la crítica

Gustavo LEYVA, Álvaro PELÁEZ 
y Pedro STEPANENKO (Eds.)
Los rostros de la razón: Immanuel Kant 
desde Hispanoamérica
I. Filosofía Teórica

Gustavo LEYVA, Álvaro PELÁEZ 
y Pedro STEPANENKO (Eds.)
Los rostros de la razón: Immanuel Kant 
desde Hispanoamérica 
II. Filosofía Moral, Política y del Derecho

Gustavo LEYVA, Álvaro PELÁEZ 
y Pedro STEPANENKO (Eds.)
Los rostros de la razón: Immanuel Kant 
desde Hispanoamérica 
III. Filosofía de la Religión, de la Historia y Crítica
de la Facultad de Juzgar: Estética y Teleología

Héctor SEVILLA GODÍNEZ
Filosofía transpersonal. Puentes, abismos y senderos

Carmen TRUEBA ATIENZA 
Sergio PÉREZ CORTÉS (Eds.)
Dignidad. Perspectivas y aportaciones de la filosofía 
moral y la filosofía política

Juan Pablo E. ESPERÓN
El acontecimiento, la diferencia y el «entre». 
Contraste crítico entre las posiciones de Heidegger, 
Nietzsche y Deleuze

Miguel GIUSTI (Ed.)
El conflicto de las facultades. Sobre la universidad 
y el sentido de las humanidades

Miguel Giusti (Ed.)

Sobre la universidad y el sentido de las humanidades

El conflicto 
de las facultades

COMO EN MUCHAS OTRAS PRÁCTICAS de la vida social, también en la
planificación de la educación superior se vienen sintiendo en todo

el mundo los efectos de una cultura tecnocrática que considera su-
perflua la formación en filosofía y en humanidades. Ello va acompaña-
do del sometimiento de la entera actividad académica a parámetros 
cuantitativos de medición propios del mundo empresarial y a una cam-
paña febril de vigilancia de su cumplimiento. Estos peligros son muy 
serios, pero no del todo nuevos. Ya en el año 1798, Immanuel Kant pu-
blicó un libro titulado El conflicto de las facultades, en el que advertía 
tempranamente sobre las amenazas que se cernían sobre la filosofía 
y las humanidades por aquellos mismos motivos: la tendencia tecno-
crática y profesionalizante de la educación superior y la injerencia de 
una clase burocrática en la gestión de la vida universitaria. Aquel texto 
fue premonitorio en su momento y hoy es un insumo indispensable 
para pensar en el futuro de la universidad y en el sentido de las huma-
nidades. Lo ha sido también para el Centro de Estudios Filosóficos y el 
Departamento de Humanidades de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, al tomar la decisión de organizar un congreso internacional 
dedicado precisamente al tema, en el que participaron filósofos y pen-
sadores de catorce países. El título del libro de Kant nos sirve, pues, 
de marco conceptual y de estímulo para reflexionar sobre las razones 
que están conduciendo a una crisis de las humanidades en la forma-
ción universitaria contemporánea y para debatir sobre los modelos de 
verdad y de sociedad que subyacen a este proceso.

MIGUEL GIUSTI. Filósofo, profesor de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Doctor en Filosofía por la Universidad de Tubinga (Alemania) 
y becario de la Fundación Humboldt. Ha sido presidente de la Socie-
dad Interamericana de Filosofía. Es autor y editor de diversas publica-
ciones sobre filosofía del idealismo alemán y ética contemporánea.
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Voy a formular más o menos abruptamente mi tesis central. Pienso que la
función de las humanidades que puede derivarse de El conflicto de las facultades
consiste en construir una legitimación de la dominación. Rousseau, quien en mu-
chos aspectos bien podría considerarse como un kantiano avant la lettre, ha for-
mulado esta tarea en los siguientes términos: «El más fuerte nunca es lo suficien-
temente fuerte para ser siempre el amo, si no transforma su fuerza en derecho y la
obediencia en deber» (Rousseau, [1762] 1963, p. 53). Soy consciente de que asig-
nar a las humanidades tales transformaciones resultará extraño. Estamos acos-
tumbrados a definiciones más «humanísticas» de las humanidades. Con todo, eso
es lo que yo infiero del texto kantiano.

Superada la extrañeza inicial y dejando de lado inevitables anacronismos, creo
que la lectura de los ensayos kantianos nos puede sorprender por la persistencia de
su vigor. La crisis actual y más o menos global de la política reside, justamente, en
la inoperancia, cuando no en la ausencia, de discursos legitimadores: claramente,
el elogio de la eficiencia resulta insuficiente. Y cuando solo disponemos de él, pare-
cería que estamos ad portas de la barbarie.

1. El antecedente hobbesiano

Permítaseme empezar comentando con alguna libertad un par de parágrafos
del capítulo VIII del De cive de Thomas Hobbes. Es un lugar común decir que, en la
Modernidad, este filósofo es el teórico del absolutismo, lo que equivale a afirmar
que la justificación del Estado se daría en términos de eficiencia: si este no cuenta
con poderes absolutos, entonces no podrá cumplir sus funciones a cabalidad.

En los párrafos que menciono, Hobbes está discurriendo sobre el llamado
estado natural —civitate naturali que no debe confundirse con el estado de natura-
leza o statu naturae—, o despótico, o adquirido mediante la potencia y violencia
naturales (véase Hobbes, [1647] 1993, 5.12, p. 54; 8.1, p. 78). La perspectiva gene-
ral del discurso apunta, sin lugar a dudas, a la justificación de jure de la domina-
ción casi absoluta que, de facto y después de la victoria, ejercerá el señor. Con todo,
hablo de dominación «casi» absoluta porque, al menos por una vez, creo percibir
una fisura en esta argumentación de jure, por la que Hobbes introduciría una
consideración de facto que tendría por efecto mostrarnos la complejidad de la
legitimación.

LAS «HUMANIDADES» EN EL CONFLICTO
DE LAS FACULTADES DE IMMANUEL KANT

Lisímaco Parra
Universidad Nacional de Colombia
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Así pues, dentro del grupo de los vencidos, Hobbes establece una distinción
entre siervos y prisioneros. A ambos les ha sido perdonada la vida, pero mientras
que los segundos, los prisioneros, padecen la dominación encadenados o encarce-
lados, los siervos gozan de la confianza del señor, gracias a la cual este les otorga el
beneficio adicional de la libertad corporal. La obligación del siervo «surge de un
pacto y el pacto existe solo por la fe dada» (Hobbes, [1647] 1993, 8.3, p. 79). Pero, a
diferencia del siervo, los prisioneros «no sirven en virtud de un pacto sino para
evitar que los azoten» (8.4, p. 79).

En el nivel explícito del discurso hobbesiano, que acaso podríamos llamar «ni-
vel exotérico», el tránsito de la esclavitud a la servidumbre parecería darse cuando
el esclavo o el prisionero logran ganarse la confianza del amo, quien en consecuen-
cia y de manera graciosa los libera de cadenas o de la prisión. Pero creo que es
posible encontrar otro nivel, uno que se ubica en las entre líneas, y que Leo Strauss
llamaría «esotérico». Según esta otra lectura, que tampoco pone en cuestión el
fundamento jurídico de la dominación,1 bien podría encontrarse una especie de
advertencia al señor, acerca de la fragilidad que de facto afecta a su dominación.
Así, discretamente se le recuerda que el prisionero no está obligado por el pacto,
porque no lo ha hecho, y que, en rigor, no se le puede forzar a hacerlo. Su obliga-
ción deriva entonces tan solo de las cadenas, en virtud de lo cual «podría no solo
fugarse sino también quitar la vida al señor» (8.3, p. 79), sin que con ello transgre-
diera las leyes naturales. En este nivel de lectura, los pesos se invierten: de lo que se
trata no es más de que el señor otorgue confianza, sino de que necesita hacerse
acreedor a ella. De no lograr un mínimo asentimiento libre por parte del vencido,
su dominación será frágil y efímera, pues entonces descansará tan solo en la cárcel
y las cadenas.

En el presente contexto, llamo «humanidades» a los discursos encaminados a
obtener ese asentimiento en virtud del cual se convence, y también se persuade, de
la necesidad de la obligación contractual, o pacto, o promesa hecha a quien conce-
demos crédito.

Si reformuláramos la lectura exotérica en términos esotéricos, tendríamos en-
tonces que el tipo de Estado al que me he estado refiriendo es un caso extremo en
el que es preciso pasar del puro miedo de los vencidos en guerra a que los maten, a
obtener no tanto la confianza del vencedor cuanto la de los vencidos. Otra es la
situación de «quienes aún no han sido vencidos» y no quieren llegar a serlo (5.12,
p. 54), y, para ello, deliberan y constituyen un Estado; son ciudadanos que «por
decisión suya, se imponen un señor, ya sea este un solo hombre o un grupo de hom-
bres con potestad suprema» (5.12, p. 54).

Es cierto que el punto de partida de este último tipo de dominación es la acep-
tación libre de su necesidad. Y, como si fuera poco, Hobbes desarrolla complejas
argumentaciones que apuntan a la imposibilidad jurídica de disolver el pacto. Pero
todo esto pertenece al plano exotérico de la argumentación. No está por demás
recordar bien sea la fragilidad humana que olvida o las circunstancias siempre cam-

1. «Así pues, el señor no tiene un derecho ni un dominio menor sobre el siervo no encadenado que
sobre el encadenado, ya que sobre ambos tiene un derecho y un poder supremos; y puede decir de su
siervo, lo mismo que de cualquier otra cosa, animada o inanimada, esto es mío» (Hobbes, [1647]
1993, 8.5, p. 79).
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biantes que, también en el estado instituido o propiamente político, requieren de
una renovación del discurso legitimador.

Nada de lo anterior fue llamado por Hobbes «humanidades». Pero me llama la
atención que él se haya dedicado intensamente a actividades que hoy en día inclui-
ríamos dentro de los estudios humanísticos. Su traducción de la Guerra del Pelopo-
neso de Tucídides es el mejor ejemplo. No sobra decir que se embarcó en tal empre-
sa en un esfuerzo de convencer y persuadir a sus contemporáneos de los desastres
de la guerra civil y de la necesidad de evitarla.

2. El momento kantiano

En 1784, es decir catorce años antes de que publicara el texto que nos ocupa en
este escrito, Kant quiso dilucidar el dictum del rey Federico II «¡razonad tanto como
queráis, y sobre lo que queráis; pero obedeced!». Para ello, recurrió a la distinción
entre el uso público y el uso privado de la razón. Del primero dijo que siempre debe
ser libre, que ha de poder ejercerse sobre cualquier terreno y que quienes lo practi-
can son los «versados (Gelehrter)». También dijo, y me parece que ello no está exen-
to de ironía, que esta libertad de hacer uso público de la propia razón era la más
inofensiva (unschädlichste) de todas las libertades. Por su parte, el uso privado de la
razón se corresponde con el obedeced del dictum de Federico: el pastor, el oficial del
ejército, o el ciudadano que paga impuestos han de obedecer, «sin que con ello se
impida de manera particular el progreso de la Ilustración» (Kant, [1784] 1991; se cita
como Ilustración, según la paginación de la edición A: Ilustración, A 485).

Aunque en su tesis doctoral no se refiera explícitamente a Kant, podemos afir-
mar que Reinhart Koselleck estaría muy lejos de considerar al uso público de la
razón, que recae con libertad sobre cualquier campo, como «inofensivo». Según él,
este ejercicio resultó disolvente de la legitimidad del Ancien régime, sin que quienes
lo practicaron hubiesen tenido que asumir mayor responsabilidad por ello. Al fin y
al cabo, con la apoliticidad implícita en la definición del uso privado de la razón,
ellos hacían gala de obediencia ciega.

Por mi parte, creo que Kant no se ha limitado a practicar la hipocresía que
disuelve en público lo que privadamente afirma obedecer. Otra vez en clave relati-
vamente «esotérica», el escrito advertiría claramente acerca de la depravación que
afecta a la obediencia que solicita el absolutismo, incluso el llamado ilustrado. En
un largo pasaje, Kant se refiere al sínodo eclesiástico (Kirchenversammlung) y no al
trono (Thron), pero su interlocutor principal podría ser en realidad el monarca y no
el sínodo. El propio Kant así lo sugiere, cuando afirma que lo que vale para la
religión —caso al que dedica casi todo el escrito— también vale para la legislación
(véase Ilustración, A 492 ss.). Así pues, al sínodo le advierte de manera enfática
acerca de la imposibilidad (das ist ganz unmöglich), pero también de la ilegitimidad
—y aquí Kant emplea otros calificativos muy fuertes tales como nulidad e inexisten-
cia (null und nichtig), crimen (Verbrechen) contra la naturaleza humana, o la manera
ilícita y criminal (unbefugter und frevelhafter Weise)— del intento de obligarse bajo
un determinado e invariable credo (ein gewisses unveränderliches Symbol), para
eternizar la tutela sobre sus miembros y sobre el pueblo (véase Ilustración, A 488).
E, insisto, lo dicho para el sínodo vale para el trono.
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El tratado en el que se centra el presente escrito, El conflicto de las facultades, no
nos dice explícitamente mucho acerca del concepto de humanidades (Humanistik).
Las incluye dentro del campo del «conocimiento histórico (historische Erkenntnis)»,
que además está compuesto por la historia, la geografía, los conocimientos lingüísti-
cos y todo lo que de conocimiento empírico ofrece la ciencia natural. A su turno, y
esto resulta de sumo interés para nuestro tema, el conocimiento histórico se diferen-
cia de los «conocimientos racionales puros (reine Vernunfterkenntnisse)» (Kant, [1798]
1991; se cita como Conflicto, según paginación de la edición A: Conflicto, A 26).

Aplicada la anterior distinción al campo religioso, sucede que muy a menudo
los ministros eclesiásticos pretenden vincular rígida e inapelablemente a los miem-
bros de su grupo a un determinado credo que en realidad pertenece al campo histó-
rico, que por su naturaleza misma es mutable. Pero por muy necesario que sea el
vestido, este nunca debería confundirse con el cuerpo. De las humanidades, allí
incluidos los discursos legitimadores de la dominación, habría de decirse otro tanto.

Pese a que la disciplina filosófica tenga sus objetos propios, su competencia los
sobrepasa, pues «abarca todas las partes del saber humano», no siempre como con-
tenidos suyos sino también como «objetos de su examen y crítica, con miras al
provecho de las ciencias».

Si echamos una mirada retrospectiva a lo presentado en esta contribución, creo
que bien podemos hablar de «progreso»: desde Hobbes hasta el segundo escrito
kantiano, no solo se ha precisado la función crítica, sino que también se la ha insti-
tucionalizado. En los parágrafos hobbesianos encontrábamos apenas una sugeren-
cia velada al soberano para que se ganara la confianza del súbdito. En el escrito
sobre la Ilustración, esa insinuación ha evolucionado hasta la sorprendente deno-
minación de «uso público de la razón». Pero ahora, en El conflicto de las facultades,
esta función se atribuye a un sujeto responsable de su protección y cultivo. La con-
fianza se gana en la medida en que se dé lugar al conflicto entre las facultades, que
ahora aparece no como actividad esporádica o accidental sino como parte constitu-
tiva de una institución específica, la universidad, cuya tarea consiste en su protec-
ción y cultivo ahora institucionalizados.

En un contexto de despotismo ilustrado, Kant recomienda al más ilustrado de
los soberanos que se abstenga de tomar partido en el conflicto. Que asista a la
disputa, pero que no intervenga directamente en ella.2 El comportamiento contra-
rio afectaría sus propios intereses, y ello en un doble sentido. En primer lugar, por-
que le acarrearía el desprestigio que conlleva la transgresión de la máxima Caesar
non est supra grammaticos. Además, al tener curso en el interior de una institu-
ción como la universitaria, entre las facultades, el conflicto se somete a una me-
diación que neutraliza los efectos demagógicos y desestabilizadores que por fuer-
za habrían de acompañarlo si la intervención gubernamental fuera directa.

Pero, en segundo lugar, un conflicto enmarcado en tales cauces institucionales
resulta de vital importancia para el propio gobierno. Su interés no puede ser la
«pacificación» y antes, por el contrario, requiere de la implacable oposición de la
facultad de filosofía, «sin cuyos exámenes rigurosos y objeciones, el gobierno no

2. «Esta disputa nunca puede perjudicar el prestigio del gobierno, pues no se trata de una disputa
de las facultades con el gobierno sino de una facultad con las otras, que el gobierno puede contem-
plar con tranquilidad» (Conflicto, A 39 ss.).
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estaría suficientemente informado acerca de lo que habría de serle ventajoso o per-
judicial» (Conflicto, A 41).

En el conflicto entre las facultades, el punto de vista y los intereses guberna-
mentales son «re-presentados» por las llamadas facultades «superiores». Su «supe-
rioridad» no tiene fundamento académico sino político, y proviene justamente del
carácter de su representado: las enseñanzas que ellas transmiten son las que les han
sido confiadas por el gobierno.3 De alguna manera, estas facultades ponen en juego
lo que en el escrito sobre la Ilustración se denominaba el «uso privado de la razón»,
es decir, ellas establecen el corpus de lo que ha de ser «obedecido». Con todo, no
sobra recordar que no es el soberano quien directamente pide la obediencia, sino
aquellas facultades que por representarlo se llaman superiores.

A las superiores se opone otra facultad, esta sí de estirpe académica, mas no por
ello sin responsabilidades políticas. Se la llama «inferior» no porque represente los
intereses del pueblo subordinado, sino porque, pese a encarnar el «uso público de la
razón», obedece. Ahora bien, una obediencia impedida de tal uso público no sería
otra que la del esclavo hobbesiano, encarcelado o cargado de grilletes. Con todo, no
es extraño que a las llamadas facultades «superiores» —teología, derecho y medici-
na— suela resultarles molesto (lästig) que la facultad inferior de filosofía «pueda
reclamar toda doctrina, para someter a prueba su verdad» (Conflicto, A 27).

Frente al derecho a la crítica que ostenta exclusivamente la facultad inferior,
resultaría iluso negar el derecho a la réplica por parte las facultades superiores. Es
cierto que, por su naturaleza misma, su justificación ha de proceder en términos
eminentemente dogmáticos. Pero al obrar de tal manera, hacen fuerte, por así de-
cirlo, la tesis, y se presentan a su vez como adversario calificado de la actitud crítica.
No se trata entonces de que las antipáticas facultades superiores junto con sus dog-
mas doctrinales desaparezcan. Pese a su origen humano y por lo tanto falible, las
leyes positivas son una especie de dogmas que han de regir sin excepción la vida
civil. Ahora bien, en la universidad, la facultad de derecho representa al legislador y
defiende este carácter dogmático de la ley frente a los embates críticos de la facul-
tad de filosofía. Y gracias a este enfrentamiento, la esencia de la universidad se
redefine, para asumir sin ambages la reflexión y el sometimiento a prueba de las
estrategias de dominación social.

A diferencia de otro tipo de conflictos humanos, Kant dice de este que ha de ser
tan vigoroso que «no puede ni debe ser resuelto mediante arreglo pacífico (amicabi-
lis compositio), sino que (como proceso) requiere de una sentencia, esto es del vere-
dicto con fuerza de ley de un juez (de la razón)» (Conflicto, A 37).

Lo anterior vale para conflictos puntuales, particulares. Pero, en general, el es-
tado de guerra entre las facultades no tiene que y por tanto no debe terminar. «[El
conflicto] no puede terminar nunca, y la facultad filosófica es aquella que ha de
estar siempre apertrechada (gerüstet) para ello» (Conflicto, A 38). Aunque se reco-
nozca el derecho a la crítica por parte de la facultad inferior, es más que previsible
que el interés inmediato de las facultades superiores sea el de lograr la paz. Ahora
bien, desde el punto de vista kantiano, podría afirmarse que la legitimación del

3. «Pero por encima de todo, el gobierno se interesa en aquello a través de lo cual se obtiene el
influjo más fuerte y duradero sobre el pueblo, y tales son los objetos de las facultades superiores»
(Conflicto, A 8).
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poder es una tarea inacabable y que, sin un conflicto dinámico entre las facultades,
se estará en riesgo de retroceder al estado despótico hobbesiano.

En la respuesta que escribiera al rey Federico Guillermo II de Prusia con motivo
de la censura que le impusiese, Kant señala que el asunto religioso tiene implicacio-
nes para el bienestar ciudadano de la comunidad, constituyéndose en esa medida
en una «necesidad estatal de la más alta importancia (ein höchstwichtiges Staatsbe-
dürfnis)» (Conflicto, A XXV). Tal como en el escrito sobre la Ilustración, El conflicto
de las facultades se centra en la facultad de teología. Pero lo mismo puede decirse
allá y acá: «te lo digo teología, para que lo oigas jurisprudencia (o medicina)».

Y en cualquiera de esos casos, pero centrémonos en el de la facultad de teología,
la autoridad soberana (Landesherrschaft) no concibe ella misma el corpus doctri-
nal, en este caso el credo religioso, de tan crucial importancia política. Se limita a
sancionarlo, pero antes lo ha obtenido de los álgidos intercambios entre las faculta-
des teológica y filosófica, únicas calificadas para tal propósito. El soberano razona-
ble encuentra en la disputa de las facultades, es decir, en la institución universitaria,
una especie de laboratorio previo a la asunción de las políticas. De esta manera, no
se trata tan solo de que el soberano ratifique el debate, sino de que lo necesita, y por
eso «tiene derecho» a ser informado acerca de lo que estas facultades consideren
de provecho para la religión pública nacional (öffentliche Landesreligion) (Conflicto,
A XVI). Por ello, es decir, porque de por medio va el asunto de la legitimidad de la
dominación, Kant puede afirmar que cualquier limitación gubernamental al libre
examen va en contra del propio y esencial propósito del gobierno mismo (véase
Conflicto, A 27).

El conflicto de las facultades se constituye entonces en la esencia de la universi-
dad, es decir, en su razón de ser social. Y resulta en extremo interesante que las
anteriores reflexiones no alberguen propósitos subversivos, tan familiares a los uni-
versitarios que, pese a ignorarlo, de una manera u otra nos encontramos bajo los
influjos de la Escuela de Salamanca y, por ende, simpatizamos con máximas tales
como «arriba el rey, abajo el mal gobierno», «la rebelión se justifica», y otras más.
Ya hemos dicho que, según Kant, el conflicto institucionalizado, es decir, la univer-
sidad, no habría de intranquilizar al soberano. Por el contrario, al ser de su propio
interés abrir los ojos ante la complejidad de la dominación, habría de serle útil la
promoción de este preciso tipo de enfrentamientos. Pero, la verdad sea dicha, tam-
poco nuestros soberanos criollos parecen superar los miedos borbónicos que siem-
pre quisieron restringir arbitrariamente la disputa.

Es más que dudoso si la institución universitaria hispanoamericana alguna vez
hizo propio el propósito kantiano. Pero lo que ahora resulta más preocupante es
que, en términos globales, las universidades —y ya no solo las hispanoamerica-
nas— reemplazaron su función conflictiva por las angustias de la certificación, el
ranking y la construcción de soberbios «edificios inteligentes», con auditorios, au-
las, internet, cámaras, censores y acaso hasta helipuertos. La universidad abando-
nó su misión humanístico-conflictiva y nada ni nadie parece haberla asumido.

En el siglo XIX, un profesor de Oxford, Matthew Arnold, ofrecía una apreciación
típicamente «humanística» de la literatura. Esta debería fomentar «el interés en lo
mejor que la humanidad pueda ofrecer, y eso son los textos maravillosos de todas
las naciones y todos los tiempos» (citado por Gumbrecht, 2011, p. 195). Al leerla, yo
no pude evitar recordar una expresión coloquial que usan los estudiantes universi-
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tarios colombianos: «costura». El Diccionario de americanismos la define así: «Asig-
natura que se considera poco importante y fácil de aprobar». Cuando las humani-
dades se volvieron una «costura», el paso siguiente tuvo que ser suprimirlas del
pénsum universitario.

Con seguridad que tras las palabras de Arnold hubo un interés nada almibarado
y muy urgente. Pero, para nuestros tiempos, parecen haber adquirido una connota-
ción inocua y dulzarrona. Somos escépticos, cuando no la ignoramos simplemente,
acerca de la idea del cultivo responsable y —¿por qué no?— lúdico de nuestras
potencialidades. La especialización en nuestras disciplinas ignora la porosidad que
reclaman los problemas. Hacemos gala de una ignorancia ofensiva acerca de la rica
historia de nuestras propias reflexiones sobre las dificultades y tribulaciones que ha
conllevado nuestra inserción en la Modernidad occidental. Acaso todo esto perte-
nezca a las humanidades. Pero, de cualquier forma, nada de lo anterior será posible
sin el concurso de una estabilidad política con garantías mínimas. El cumplimiento
de esta condición no tiene por qué anteceder a las anteriores tareas, y bien podría
ser que se trate de elementos interconectados. La crítica filosófico-humanística ten-
dría que recordar que la eficiencia nunca bastó para transformar la fuerza en dere-
cho, ni la obediencia en deber. Pero también dicha crítica tendría que mover nues-
tro ánimo, inquietarnos, mostrarnos una vez más por qué resulta imprescindible
intentar dicha transformación.

El texto kantiano no es almibarado. Su noción de universidad es inquietante y,
en cualquier caso, estimulante; y las humanidades que de ella se desprenden están
lejos de ser «costura». Pero mientras nuestra autocomprensión como universitarios
sea la que se deriva de las mediciones, no debería extrañarnos una declaración del
ahora casi difunto expresidente de los Estados Unidos, Frank Underwood: «Bienve-
nidos a la era de la muerte de la razón. El bien y el mal ya no existen; solo existe
estar dentro o estar fuera». Es cierto, la declaración de Underwood suena a apoca-
lipsis kitsch. Es más, tal vez sea un plagio: eso mismo ya lo había venido haciendo
desde mucho antes Odebrecht.
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